
NOM. 106.- SABADO 6 DE MAYO DE L899.

D® LA

Artlonlo 1,® Lasley** o bl i g arija en la Penineala, islas 
«sloares y Oauari»», i loa reiato d las de su proniulgaciôn, 
<>* su ellas no so dispusiese otra cosa. Se eatiecáe hacha la 

roamlgacióa el día en one termina la inserción de la leT 
«a la GaMM eicioi.

Art. 8.® La ignorancia de las leyes, ne excusa de au 
•^xaplimitnt-Ge
.<^’’’*'?‘* ^” leyoe no ieadrÀn electo retroactiTo, si no
■repusieren lo contrario. (Oodtyo civilviaenia)

Bi Seal decreto de 4 da Suero de 1883 y la Heal orden 
*9 S do Agosto do 1531, disponen no » otorgue por las oor- 
»®’»woaeo proTÎnciales ai amnici palee uing¿u doenmentu 
a «i* Í»’ los rematantcB prca s aten los recibos
Se artber aatíatecho loa derechos da 1 near oión de los anuo- i 
' w da inbastssen la Jaesío da Jdadridy Bocktim Otioial. ¡

ÍÍÜSOBTPCIÓK PARTICULAE

Be OdaoosA
Du mes.. , . , , 
Trimestre., , , 
Sai a mesaa.. , , , 
Ün aCo. - . . .

Fa^nUs.

.8 

.0 35

. 16 50 

.38

PoaxA cu Odnnoea
Da mes. - , , 
Trimestre. . , 
Seis meses, . . 
Dsaío. . .

PatHAs.-

, 11 26
, 23 60
. 46 |

ÍKmito sutho, id tíntimoa dt pit eta.
3« publica todos los dias, exeepto los domtagos, 

SOTA IMPORTANTE,— Inma di stamen ta ait® loa Sr a s. Alcaldes 
y Teoratorios reciban aeto “BOLETIN^ dispondrin que sa fijo 

un ejemplar on el sitie de costumbre, donde permanecori 
hasta el recibo del nhmaro siguiente

LaeJjayea, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Boletínet Ofieiala» se han de remitir »1 Jefe politico 
roapectivo, por suyo conducto ae pisarán A loa editores de 
los menoiouados periódicos,

(Ordenes de 2 da Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1861}.
Loa señores Secretarios cuidar in bajo su más estrecha 

raspensabilidad, de conaervar los números de ceta Bvitiía, 
coleccionados para su as cu a dar nación, que deberi xarií- 
caree al final de cada alto.

Abyx<t«mcia. Conforme con la condición d.® dal plie
go que ha ser Tido de b^e para la aú hasta, noce inesitati 
ningún edicto 6 anuncio qua sea à ir st anci o de parte sin 
qua abonen los intere sed es el impartí, de su publicación, 
ó garanticen el pago, i rizón da 2b eóntimos por linea o 
parto de ella, y la venta de nú mares sueltos £ 40 céntimos.

PABTK OFICIAL

"rssMa íel Cnasíjc le lisistro!
[QaCfta del 4 da MayoJ

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
íamilia, oontínuan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL 
DI LA

PHOVINCBA DE CÓKDOBA

Circular núm 1340 ;
El ilastrlsimo esfio. Direotor gene- ' 

*■*1 de Agríooltura, ladaatria y Comer* ^ 
®i«, con fecha 27 de! anterior, me co- ' 
«Ionica la Kaal orden Bigoíente: '

*Ei Exorno. Sr. Ministro de Fomen- ; 
to me comanioa coa esta fecha la Real 
orden eigaiente:

“limo, 9r.: La indostria de la caza ^ 
qne en otras Naoiones oonstitoye on : 
^tuportante ramo de ingreso y de re- 
oureoe para el Tesoro padiers serio y lo 
Sería segoraments en la nuestra sí se ' 
observaran extrictamente las presorip- ■ 
oíoties de la Ley de 10 de Enero de ' 
■1879; tanto respecto & la observanoia Í 
*ie la veda corno á loa requisitos qoe se : 
*íigen para el ejeroioio de la caza. Des- » 
graoiadamente no enoede así y la tole- ? 
rancia con qee se miran esas infracoio* ' 
«fe por los Alcaldes y Agentes de la 
«dministraoidn á qaienes la Ley anco- 
Rienda sn pereecDoidn y represión, ’ 
bien por tradicional inouria ó por cir. : 
*^QQstaQoias de otra índole, es canea de 
^«e contraviniendo las prohibiciones * 

e aquella dorante Ia época de la yeda ■ 
«<ronlen y se expendan al público los ] 
productos de la oaza. & ciencia y pa 
oienoia de los encargados de oastígar Í 
*8- Por otra parte, la expedición de li- '

oenoias de caza debiera aportar al Era
rio público ingresos de no escasa im
portancia, si las adquirieran todos los 
qee á ello están obligados por las dis 
posicionve vigentes, debiendo atribuír 
los 660*808 resultados que es obtienen 
ó la falta de celo en los encargados de 
exígirlos. Este Ministerio, à qaieu co
rresponde velar por el oompSimiento de 
la Ley de caza, no puede tolerar la 
continuación de tales ebusos sin me
noscabo de su autoridad y sin compro
meter iutareses confiados á su gestión, 
y con tal propósito S, M. el Rey (que 
Dios guarde) y en su nombre la Rema 
Regente del Reino, ha tenido à bien 
disponer: l.° Que se encargue â los Go
bernadores civiles, para qoe estos á su 
vez lo hagan á los Jefes de las Coman
dancias de la Guardia civil, Alcaldes y 
demás auxiliares de su autoridad, y 
muy esperiiaimente á los obligados á 
prestar vigilancia en los trenes y ests- 
oiones de ferrocarriles, el mayor celo y 
rigor en la extricta observancia de la 
veda, asi cuino en el cumplimiento de ; 
las disposiciones vigentes sobre licfin- j 
cías de caza y eso de armas, para dodi- 1 
oarse á ella. 2.” Que mensualmente re- i 
mitán á este Ministerio estados demos- { 
trativos del número de infracciones oo- | 
metidas y armas rocogidas.^

Lo que se hace público por medio de j 
la presente para oonooimiento de los ; 
señores Alcaldes de loe pueblos de la j 
provinoia, é quienes encargo exciten el * 
celo de los dependientes de sn actori- Í 
dad, con el fin de que ejerzan la mayor 
vigilancia sobre el particular, cuidando 
de remitir en los primeros días de cada 
mes, sin excusa ni pretexto alguno, los - 
estados á qoe ee refiere la Real orden Í 
preinserta, referente á las infracciones t 
y armas recogidas por todos los depen- 
dientes de su autoridad, aousando re* | 
oibo de la pteseute oíroalar. 1

Córdoba 4 de Mayo de 1899. Í
£1 Gobernador, Í 

Manuel de Monti, j

Comisión pmiíoial So CMolii
Circular núm 1343

La Comiíión provincial, en sesión de 
27 de Abril último, acordó se adquie
ran en concurso público seis oniformea 
completos de verano para el uso diario 
de los ugieres de la Corporación, com
puesto cada uno de ellos de polonesa, 
pantalón y chaleco de pallo azul, gorra 
de la misma clase y color, todo ello con 
loe galones é iniciales correspondien
tes, una corbata negra de seda y un 
par de botas de becerro del mismo co
lor, por el tipo de cien pesetas ceda 

; uniforme completo,oon las prendas que 
* se detallan.

En su virtud, he dispuesto se verifi
que dicho acto á los diez días en qoe 
aparezca publicada la presente en el 
EoLBTíH OpiOiAL de la provincia, ó en 

; el siguiente día si fuese festivo, en el 
, deepsoho oficial de esta Vioepresiden* 
• ota, en donde estará de manifiesto el 
■ modelo y muestras de ¡os géneros á 
’ qce han de oe&irse los licitadores.

Córdoba L* de Mayo de 1899.- El 
Vicepresidente, Agastín Aguüar-Ta- 
blada.

AYUNTAMIENTOS
ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 1336
Don Agustín Paez Luna, Alcalde accidental 

del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que hallándose termina

do el padrón de cédulas personales que 
ha de regir en el próximo alio econó
mico de 1899 & 1900, queda de mani
fiesto en Ia Secretaría de esto Ayunta
miento, por término de Ocho días, para 
que loe intoresadoe puedan formular 
cuantas reclamaciones estimen conve
nientes.

Lo que se haca público por medio 
dni presente para conocimiento del ve- 
oindario.

Almodóvar del Río á 1.’ de Mayo de 
1899.—Agustín Paez.

Número 1386

Hago saber: qoe terminada 1a matrí
cula de la oontribuoión industrial para 
el aflo 600nómico de 1899 á 1900, qua
ds expuesta al público en la Seernta- 

- ría de Ayuntamiento, por término de 
í diez días, á fin di que los contribuyen

tes puedan examinaría y exponer lo 
, que oonsideren justo.

Almodóvar del Rio á 1.“ de Mayo 
( de 1899.—Agustín Paez.

—«^WlB * <#Wi lili 
j MONTORO

1 Núm. 1337
1 Inserto en el Boiztin Oficial de 1» 
t provincia número noventa y nueve, fe- 
Í cha veinte y ocho del mes actual, el 
! edicto anunciando la subasta para el 
, arriendo de los derechos y recargos so- 
i bre loe oonsumos de las aldeas de este 

término, se hace saber al público que
1 dicho acto tendrá logar en estas Casas 
! Consistoriales, de doce á una de la 
¡ tarde del dis diez de Mayo próximo. 
> con Ias formalidades consignadas en 
■ citado edicto,
| Montoro 29 de Abril de 1899 —Pei

nando Cañete.

Núm. 1338

Publicado en el Botariif OiiouL de 
la provinoia número noventa y nueve, 
fecha veinte y ocho del mes actual, el 
edicto anunciando la subasta para el 
arriendo de los derechos y recargos 
sobre los alcoholes, aguardientes y li- 
oorea que se consuman en el casco y 
radio de esta ciudad, se anuncia al pú-- 
blioo que dicho acto tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, de once A 
doce de la mañana del día diez de Ma
yo próximo, con las demás formalida
des exigidas en citado edicto, 

Montoro 29 de Abril de 1899.—Fer
nando Cañete.

POSADAS
Núm. 1334

Don Fran cisco Eugenio UceáR y García, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que el padrón de cédu-
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la» personales de esta villa, respeotivo 
«l año econóoiioo próximo de 1899 4 
1900, qaeda expaesto al público en la 
Seoretaría de este Manioipio, por el 
término de quince días, á contar desde 
«1 en que aparezca inserto este anunoio 
en el Boletín Oficial de la provinoia, 
à fin de que los oontribnjentes en si 
mismo oomprendidos puedan exami
narlo y presentar las reoUmaoiones que 
estimen; advirtiéndose que trasonrrido 
dicho plazo será remitido aludido do- 

onmento é la Administraoión provin
cial de Hacienda para su aprobación, 
bajo las bases si g ti ientes:

!.• Que à los interesados que hayan 
formulado reclamaciones, Boompafian- 
do la hoja deolaratoria expedida en los 
impresos correspondientes ó en papel 
de oficio que podrán sdquirir para ex
tenderías con arreglo al modelo núme
ro primero de inatmooión, que 4 con
tinuación se inserta, se lea facilitarán 
Ias cédulas que les correspondan con 

arreglo á sus daclaraoiones juradas, sin 
perjuicio del derecho que existe para 
incoar en su caso el oportuno expe
diente de defraudación.

2’ Que los que hayan formnlado 
reclamaciones durante indicado plazo 
sin acompafiar la hoja declaratoria de
bida, se les exigirá la cédula con arre
glo al padrón formado, sin perjoioio de 
canjearía en su dia, después que, pre
vio oportuno expediente, acrediten oo- 
rreeponderlee de otra clase más inferior

Y 3.* Que respecto à los qoe do
rante dicho plazo de quince días no 
formulen reolamaoión alguna, ee ten
drá por firme y consentida la cédula 
que se les haya asignado en los pa
drones, no admitiéndoselas, por tan
to, reclamación alguna de fecha pos
terior.

Fosadas 1.’ de Mayo de 1899.—^Pran- 
cisco E, Uceda. —Antonio Uceda, Se
cretario.

(Modelo de la hoja declaratoria que se cita.)

CÉDULAS PERSONALES

Provincia de Córdoba Año eeonómieo de 1899-900 Distrito municipal de Posadas 

CALLE DE-................. ^
CASA NÚMERO...............

EL CABEZA DE FAMILIA,

PADRON de los individuos sujetos al impuesto sobre cédulas personales.que habitan en la_expresada_casa.

NOMBRES

Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS. Edad.

NATURALEZA.
Contribución Sueldo । \ Alquiler

Oficina, que anual- Olaee
^*''®**“ , , Corporación, i mente por

1 BÍn recargo que haber anual ggi^^jggimigntol arrendamieuto da cédula
) satisface que tiene do la finca que

’ ' el intoresado. i asignado. | j I"***’
Estado. Profesión, , _ _ ; donde f resta —

1 1 Poaotas-Cts. Fesetae. Cts.' sus servicios. ] Pesetas. Cts. e^pedirsele.Pueblo, Provincia.

1

1

É

de 1899.En Posadas á._.....  de

COBDOB A

Núm. 1846
Fijadas por el excelentísimo Ayun

tamiento de raí presiden oí a, en sesión 
pública de hoy, las cuentas de Caja ó 
de caudales y la de preenpueato ó de 
administración respectivas al anterior 
afio económico de 1897 98, quedan ex
puestas al público en la Contaduría mu
nicipal, por término de quince días, 
contados desde el de la fecha, á fin de 
que durante este plazo puedan aer exa
minadas por cuantas personas lo ten
gan por conveniente, antes de some
terías á la deliberación y acuerdo de la 
Junta administrative.

Lo que se publica según y á los efeo- 
tos que determina el párrafo 3." del ar- 
tíoulo 161 de la ley orgánica vigente.

Córdoba 3 de Mayo de 1899,—Juan 
L. Velasoo.

MONTURQUE 
Núm. 1360

Don Rafael de Lara Jiménez, Alcaide consti- 
tucíonal ds ósta Tills-
Hago saber: que en esta Alcaldía se 

encuentran detenidas dos cerdas, de 
más de un afio, sin hierro, qae se pre
sentaron en este término el día 23 del 
actual en tierras de la propiedad de don 
Felipa Arjona Sarmet, según manifes
tación hecha por el miamo, y no ha
biendo parecido su duefio á pesar de 
la? averiguaoiones practicadas, so hace 
público por medio del presente edicto, 
para que la paraona que á ellas tenga 
derecho se presente en esta Alcaldía,y 
prévis la justificación debida, ae le ha 
rá entrega de les mismas, abonando 
loa gastos que hayan cansado y que en 
adelante se ocasionan.

Monturque 27 de Abril de 1899.— 
Rafael de Lara.

AníieBcia pmrácial íe Molía
NAnaero 1842

Doa TonsAs Martín y Galán, Presidente do la 
Sección segunda de esta Audiencia provin
cial.
Por el presente oito, llamo y empla

zo, por término de diez días, á José 
Amohedu Confiajo, da veinte y un años 
da edad, vecino de Córdoba, á quien se 
le sigue causa per estafa, incoada en 
veinte y cinco de Enero del alio ulti
mo, procedente del Juzgado de Posa
das, para que responda á los cargos que 
de la misma le resultan; bejo apercibi
miento de que ai no comparées en si 
término señalado, la pararán Ica per- 
juioios consi guíen tes.

Córdoba 29 de Abril de 1899.—To- 

’ más Martin y Galán.

JUZGADOS
BUJALáNOE

Núm. 1341
Don José María Rey Heredia, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

Eacribcnla del que refrenda se instru
ye expediente peeeeorio de m»yor 
cuantía para íuBoribir á nombre d» 
Agueda Corredor Caballero las fincas 
eignientes:

Primera. Una oasa en la oalle Oca' 
ma, de la aldea de Morente, aeHalada 
con el número seis, y linda por la de
recha entrando coa otra de Franoiauo 
Galán; por la izquierda con la do Juao 
Redondo, y por la espalda con al sg^' 
do de dicha aldea.

Segunda. Una suerte de tierra ® 
tres fanegas con algunos olivos n^a 
vos, en al término de Morente, ai sití®
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6 DE MAYO DE 1899 3

de Dehesófl y trance de la Dekesaela, 
número ocho, que linda por Norte coa 
el camino do Morente; Levaute coa 
otra de Miguel Vivar; por Sur con loa 
olivarea de Morente, y Poniente con 
hazas de José Oano.

Y como las indicadas fincas alega la 
interesada Agneda Corredor Caballero 
haberlas adquirido por herencia de su 
niadre Ana Caballero Villarejo, cayo 
Óbito tuvo lugar hace más de diez aBoa, 
®sn que de tal adquisición se formali
zara doan tuento público alguno, solici
tando la interesada se comunique el 
expediente, dando audiencia en el mia- 
*00 à an hermano Kranoieoo Corre
dor Caballero, cuyo paradero ee jg 
úora hace más de doce a5oa, Io haoe 
público por medio del present-, con
cediendo audienoia por quince días en 
el miamo al referido ausente, á contar 
desda la pubiioaoión de este edicto en 
el Bomtim Oficial de la provincia; 
eperoibido de que tranecurrido dicho 
periodo sin haberse personado se le 
l^endrá por conforme y se diotarú la re- 
Solnoión que corresponda.

Dado en Bojalanoe á tres de Mayo 
de mil ochooiantoa noventa y nueve,— 
José María Rey.—«Por mandado de 

S * José Lozano.

CORDOBA
Núm. 1347

®cn Francisco Fernández Vior. Juez de pri
mera instancia de esta capital.
Hago faber: que en ei mismo y Es- 

^^ibania de mi cargo se siguen autos 
®]eoutivo0 á instancia del Procurador 
^on Franoisco Rivera y Cruz, en nom- 
hre de den Fernando Nieto y Jurado 
Valdelomar y otros, contra don Anto- 
0'0 MuBoz Toscano y Morales, por oo- 
^‘'0 de pesetas, en los cuales se ha 
^Budado sacar à pública subasta los 
^'suea siguientes, propios del deudor:

1“ Un cortijo de tierra de labor 
'^^nominado Cerro da la Croz, ea el 
^^rmino de Guadalcázar y corno de 
Í'iinientoa metros de dicha villa, que 
{‘’'da al Norte con la dehesa de Palle- 
I*fa¡ al 8ar con el cortijo Prado Cor- 
®*jo; al Este con el de Menadillo, y al 
Desta con haza del medo da esta villa 
'*® Guadalcázar, quinto partido: consta 
^*Jo estos limites de setenta y tres fa- 
^^ges da tierra, equivalentes á ouaren- 
*'® cuatro hectáreas, setenta y nueve 
^y®&8 y treinta centiáreas; su valor 
diez y seis mil nueveoientas oinouenta 
Í®86ta8.

2-* Una haza de tierra calma tía- 
diada del Pilar, compuesta de ocho fa 
dagas, equivalentes á ouatro hectáreas, 
d'^henta y nueva áreas y setenta y nue- 
^c centiáreas; linda al Saliente cou el 
^^^ttijo llamado de Ohirenas y Prado 
Gornejo; al Sur con olivares de dofla 
^^ridad Rejano; al Oeste con las mis- 
^®8 y tierras de Miguel Guerra, y al 

orte con el camino qne vâ 81 cortijo 
Úe Ias Alisaras: dicha finca está en el 
^Úrinino de Guadalcázar, y es parte que 
*® Segregó del partido de las hazas del 

•lar; su valor cinco mil pesetas.

^'* ^*** *”’* habitación en la 
ïU* de Guadalcázar, situada en la 
'^íía, mercada con el número dos, 

°‘’0‘pna6ta de una superficie do dos

cientos dos metros y dosoientoa ochen* 
ta y nnevo milímetros, y liada por «n 
derecha entrando con la número tres 
de los herederos del señor Marqués de 
Guadalcázar; por la izquierda con la 
calle de la Iglesia, y por la espalda 
con casa número tree de esta última 
calle, de don Juan Antonio de Luna: 
consta de piso y principal, hallándose 
distribuido el primero en portal, des
pacho, galería, sala, otra á la calle, es
calera, patio con pozo, con una cuadra, 
Corralillo con puerta á la calle de la 
Iglesia y esensado, y el principal tiene 
dos cámaras; su valor tres mil pesetas.

Goyo remate tendrá efecto en la Sa* 
Ia Audiencia de este Jozgado el día 
treinta y ano del actual, de doce á une 
de la tarde, bajo las condiciones si
ga ¡entes:

1 .' El tipo del remate lo es el del 
avalúo dado á las fincas por los peritos 
y que se consigna anterionuente.

2 .* Lee tres fincas de que queda 
hecho mérito se venden libres de toda 
06^gu y gravámenes y le servirá de 
único título de propiedad el oertifioado 
expedido por el sefior Registrador de 
la Propiedad de Posadas, comprensivo 
desde la creación de la antigua Conta
duría de hipotecas, hasta siete de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
ocho, debiendo los licitadores oonfor- 
marse con dicho título de propiedad y 
no tendrán derecho á exigir ningún 
otro.

3 .‘ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, coya cuantía es consigna al 
final de la descripción da la finca.

y 4." Para tornar parte en la sobas 
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa de! Juzgado ó 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad Igoal por lo m enos ai diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes qne sirve de tipo para la sobas 
ta, sin enyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Córdoba á tres de Mayo de 
mil oohoo¡entos noventa y nueve.— 
Franeisoo Fernández Vior.—El sotoa- 
rio, Teodomiro Fernández.

CAZALLA
Núm. 1380

Don Baldomero Rojas y Salinero, Juez de ina- 
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo al procesado Juan Cava 
Alcázar, natural da Utrera, de oinoneo- 
ta años de edad, vecino de Málaga, ca
sado, vendedor ambulante, de estatura 
regular, moreno, barba entrecana, po 
blade, y viste traje claro de lana, som
brero ancho color oaaela, que se fugó 
de la cárcel de Lora del Río en le ma
drugada de ayer, à fin de que dentro ' 
del término de veinte días, contados 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo- ■ 
tetínes Oficiales de Sevilla,Málaga, Gór i 
deba, Huelva y Badajoz, comparezca 1 
en este Juzgado á responder de loa car- ! 
gos que te resultan en el sumario qus 
se le sigue por hurto de dos yeguas á 
don José Soto Ladrón, vecino da Al
madén de la Plata; bajo apercibí suien - 
to qua de no verificario, I« parará el 

perjuicio á qne hubiere lugar en de
recho,

AI propio tiempo excita el celo de 
todas las autoridades y encargo á los 
individuos de la policía jodioial, pro
cedan à Ia basca y captura de dicho su
jeto, disponiendo su remisión, caso de 
ser habido, á la cárcel de este partido, 
con Ias segaridades necesarias y á dis
posición da este Juzgado.

Dada en Cazalla á veinte y ouatro de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Baldomero Rojas.—El Secre
tario, Eduardo Garola Carvajal.

POZOBLANCO
Núm. 1331

Don Federico Freiiller y Sánchez de Quirós, 
Juez de inatracción de esta villa y su par
tido.
Por el presente se cite, llama y em 

plaza á Francisco Esteban Sánchez,na
tural de Merinas (Almería), de veinte y 
nueve años, soltero, oficio minero, sin 
domicilio conocido, pare que dentro de 
los diez días siguientes al de la inser
ción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan 
en la cansa qne me hallo instruyendo 
con motivo de las coacciones ejeruidas 
con los operarios de la mina de Alcara
cejos titulada “Demetrio», en el día 
veinte y tres de Mayo último; previ
niéndole que si no lo verifica, le para
rán loa perjuicios que haya logar.

AI propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, asi oivilas corno mili
tares, procedan á la busca y captura de 
referido sujeto, y caso de ser habido, 
lo pongan à disposición de este Juz
gado.

Dado en Pozoblanco á veinte y nue
ve de Abril ds mil ochocientos noven
ta y nueve.—Federico FreiHler.—Por 
sn mandado, Julio Pellitero.

ANDUJAR
Núm. 1332

Don Pedro de la Vega y Comino, Eeoribano 
de actuaciones de este Juzgado.
Certifico: que en cumplimiento á una 

orden de la Audiencia provincial de 
Jaén, procedente de causa contra Juan 
Pcebla Gil y otros, obra ¡a requisito
ria que dice asi:

Don Angel León y Fernández, Juez 

SJatacLiahica Sasaiciaci
Núm. 1243

Fatlaclmíentos ocurridos el dia 22 de Abril de 1899.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Nicolás Varón Soltero 20 años Fiebre tifoidea.
Catedral Idem Idem 17 parálisis del corazón.
Sao Nicolás Idem 18 meses Catarro bronquial.
San Francisco Hembra n 1 año VatioloideB.

DIA 23 DE ABRIL

Santiago Hembra „ 2 meses Eolampsia.
San Andrés Idem

1
W 2 Bronquitis.

1

de instroooión de esta ciudad y sn par
tido. En virtud de la presente requisi
toria oito, llamo y emplazo á los pro- 
cosa dos en este Juzgado por tentativa 
de estafa, contra Juan Pueble Gil y 
Antonio Garabina Gallego, ouyes oir- 
ounstanoias se expresan á continua
ción, para qne dentro del término de 
diez días se personen en Ia Audiencia 
provincial de Jaén, á fin de responder 
á tos cargos que en dicho sumario Id 
rasultsn; apercibidos de que si no Io 
verifican, les parará el perjuicio á qne 
haya lugar y serán declarados rebel
des. Al mismo tiempo, en nombre de 
8. M. la Rema Regente (q. D. g ), ex 
horto y requiero á todas las autorida
des civiles y militares y demás agentes 
de la policía judicial, procedan à la bns- 
oa y prisión de los dos indicados enje - 
tos, y caso de ser habidos, lo remitan 
á la cárcel de Jaén, á disposición del 
ilustrísimo señor Presidente de la Au
dienoia provincial de Jaén, con lo que 
contribuirán á la recta administraoión 
de justicia. Dado en Andojar á veinte 
y siete de Abril de mil ochocientos no
venta y nueve.—Angel León.—Por 
maadado de 8. 8.", Pedro de la Vega. 
Cireanstancias ÿ señas de los procesados

Juan Pnabla Gil, natural y vecino 
de Málaga, de veinte y ouatro años, 
soltero, carpintero, hijo de Roberto y 
de María, domiciliado calle Pozo del 
Rey, número treinta y tres,de estatura 
regular, color bueno, pelo y ojos ne
gros, con bigote.

Antonio Garabina Gallego, natural 
de San Fernando, vecino de Málaga, 
hijo de Benito y María, de cincuenta y 
on años, casado con Dolores Hernán
dez, tratante en caballerías, domicilia
do calle Hernández Zafra, número vein
te y uno, cuyas señas personales san: 
estatura alta, oolor morena, pelo entre
cano, ojos azulas, con bigote, con el ojo 
derecho malo.

La requisitoria inserta concuerda 
con sn original á qne me remito. T pa
ra sn pablioaoión ea el Boletín Oficial 
da la provincia de Málaga, oumplien- 
do coa lo mandado, pongo el presenta, 
qne firmo, en Andojar á veinte y siete 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Pedro de la Vega.
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Comandancia de Ingenisroa de CirdottaDIA 24 DE ABRIL

San Pedro Varón 18 meses Meningitis.
Idem Idem n 5 años Idem.
Catedral Idem » 2 meses Atrepsis.
Idem Idem 3 Anemia.
Salvador fiambra Soltera 17 añoa Tuberouiosía.

DIA 26 DE ABRIL

INTERVENCION

Número 1343

s
Sants Marina
Catedral
Idem
San Andrés

Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra

n
Viudo

4 meses Gastroenteritis.
71 años Bronquitis crónica.
62 Enterorrea.
63 Enteritla crónica. Ï 

í

Córdoba 2S de Abril de 1899.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B.”: El 
Alcalde, Fernando la Calle.

El Comisario de Guerra, Interventor de forti
ficación de esta plaza.
Certifico: que con destino á les obras 

que se enocentren á cargo de la Co
mandancia de Ingenieros, se necesitan 
adquirir dorante dos años los materia
les que à oontinuaoión se expresan, en 
la oantidad y precio limite que se in
dican, cuyos materiales no han tenido 
remate en la subasta celebrada hoy.

Precio

dichos pliegos, á efeotnar la entrega 
al pie de las obras de los,.. (unidad á 
que corresponda, según el anterior 
anuncio, expresácdolo en letra) de... 
(tal artículo), ul precio de... peseta» 
y ... céntimos (también en letra) ca
da. .. (unidad á que se refiero el precio 
límite,) Se acompaña sn garantis el ta
lón de depósito prevenido y además 
cédula personal,

(Fecha y firma del proponente.)

1.^ BBIOAÜA DK TROPAS
DE ADMINISTRACION MILITAR

P tas. Ots,

S

ÁGESCIA EJECDÎIYA DE tUCIEHDl-HINOn DEL DEQUE

Número 1319

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS.

Don Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejecutivo por débitos á favor 
de la Hacíesda.
fisgo saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia oon fe

cha de hoy, en el expedients gañera! de apremio que se eiguj en este distrito 
por débitos da la contribución territorial, correspondiente á loa trimestres de 
1897 á 98, se sacan á pública anbasta, por primera vez, los bienes inmuebles que 
á continuación se expresan: e

DEBITO
Número 

de 

orden

por princi
pal, 

recargos 
y costas

Ftas, Ota.

63 31 70

75 44 26

80 18 96

86 19 46

6 45 30

130 18 06

66 24 26

S3 14 86

69 17 40

96 17 20

82 16 46

NOMBRES DE LOS OON TRIBU VENTES 
y ñucas que se subastan 

con exp; esión de los cargas preferentes conocidas.

Valora oión 
deduoidaa 

cargas

Fias. Gts.

S

Cal grasa en vivo, de Bel 
mee, 300 metros cúbicos, á..

Cal idem en ídem, de Cór
doba, 600 metros cúbicos, ó..

Cal hidráulica deTeíl{Fran- 
oia), 40 toneladas, &.■,..,..

Cemento Portland, 40 to 
neladas, à...................................

Arena, 4 000 metros cúbi
cos, á...........................................

Ladrillos ordinarios, 600 mi
llares, a.......................................

Tejas planas, 80 millares, à
Losetas finas, 80.000 el cien- 

te, ó..............................................
Madera de pino, 80 métros 

cúbicos, À.......................... ... ....

16

11

72

76

2 26

30
170

7

150
Estes preoiaa ¡imites se «atenderán 

poestos las materiales al pie de la obra.
La adquisición de qoe so trata ha de 

tener lugar en pública y formal segunda

Núm. 1344
AiartTJVGIO

El Oficial primero, Comandante del destaca
mento en esta plaza de la 6.“ compañi» 
montada de dicha brigada.
fiftoo saber: qua debiendo proaeder- 

síq en virtud de orden del «eñor primer 
Jefe de esta Brigada, de fecha 14 d» 
Abril último, á la venta en pública SO" 
basta de dos mulos de desecho, se oon- 
voca por «1 presente á una pública y 
fermai licitación, que tendrá logar eú 
la Fábrica militar de harinas de esta 
plaza el día diez y nueve fiel corriente» 
á las diez ds la mañana.

El precio límite fij'ado para la vent^ 
es el de oten pesetas para el mulo “0»' 
llardo,,, y ciento d ez para el “Vale
roso,,.

Córdoba 4 da Mayo da 1899.—To
más de Rujas.

Don Rafael Liseda Muñoz.—Una suerte de tie 
rra de cinco celemines, al sitio Ejido de Juan 
Rubio.................................................................................

Don Esteban Ramírez Romero.—Una caía en 
la calle Plaza, núm. 2.....................................................

Doña María Sánchez Chavea.—Otie osea en le 
calle Cura, núm. 15........................................................

Don Fernando Tortes Murillo.—Obra casa en 
la calle de Cantarranas, sin número............. ..

Don Juan Aranda Leal,—Una snert® de tierra 
de siete celemines, al sitio camino del Calvario,.

Don Pedro Romero Palomo.—Una haza de 
tierra de fanega y media, al sitio da Areneros...

Don Enaebio Cambrón Fernández,—Una casa 
en la calle Risquillo, núm. 19.....................................

Dou Doroteo Torrea Agudo.—Obra casa en la 
oaüe Risquillo, núm. 17...........................................

Doña Catalina Muñoz Agudo.—Otra cesa en la 
calle Plazo, núm. 8.......................................................

Don Matiano Zarza Pedrajas.—Otra casa en la 
calle Nueva...............................................................   - •-

Don Lorenzo Sánchez Morillo. - Otra casa en 
la calle Nueva, núm. 5..................................................

; lioitaoión, el día £9 del presente mas, & 
1 las osee da so mañana, ea el local que 
i coupa esta Comisaría en la Comaadan*

280

800

150

160

361

600

160

300

626

160

276

60

1

1 
i

t

cia du lagemeros (Siaoktz 
mero 2) y ante la J ont» 
diente, 000 eajácíón á los 
oonditiiones f^oaltativae y 
legales, que se haliaráa de

Faria, nú- 
correapoo- 
pliegos de 
eoonómioo 
tu a ai des to

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta villa el día 12 ds 
Mayo de 1899, a las doce de la maflana, por espacio de nna hera.

Para conocimiento general se advierte:
1,“ Que los deudores pned-fu librar sos bienes pagando el principal, recargos 

y costas, antes ds oerrars© el remate.
2,“ Que será postura admisible la que cubra laj dos terceras partea del valor 

líquido fijado á los bienes.
3.’ Que loe títulos de propiedad que les deudores presenten estarán de ma

nifiesto en esta Agencia, sin poder exigír otros, y que si se eareoiese de ellos, se 
cumplirá su falta en la forma que prescribe la regla 6.* dal art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, é loa cuales después 
se les deecoutarán del precio do la adjadicación loa gastos que hayan anticipado.

4.° Que los rematantes ee obligan á entregar en el aoto de la subasta el im
porte del piinoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y basta el comple
to del precio del remate, en la oficina de la Aganuia, antes del otorgamiento de 
la esoriturn, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instruoción de 12 de Ma ■ 
yo de 1883.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispaesto on la regla 
4.* d«i art. 37 oitado.

En Fuente la Lancho á 26 de Abril de 1899.— El Agente ejecutivo, Anto
nio Luta Fernández.

en la expresada dependencia, todos 
loa días no feriados, desde las nueve 
de la mañana hasta la una de la tarde, 

Las propoaiolones se harón preciea- 
raente en papel del sello 12.*, y redac
tar 611 oon soieoión al modelo que ó 
oontinaaoiÓD se inserta, debiendo ser 
scompafiadas del talón que acredite 
haberse í^tectuado en la Caja general 
de Depósitos ó en cualquiera de sus 
snoursales, el 6 por 100 del valor total 
de cada ano de los materiales que se 
intente contratar, oaloulado por el pre
cio limite.

Cada conenrrenta podrá hacer pro
posición ó uno, dos ó á todos loe mate
riales que se subastan, pero presentan 
doseparadamente tantas proposiciones 
cuantas sean las clases da aquellos que 
intente contratar.

Córdoba 3 de Mayo de 1899.
MODELO DE PROPOSICION

El que suscribe, veoioc ds..., es
líe,.., número..., enterado del anun
cio inserto en el Boletín OfioiíL delà 
provincia de... dal día.,, y de los 
correspondientes pliegos de condicio
nes faonltativas y económico-legales, 
para conttatar en púb ¡ca subasta va
rios materiales con destino á las obras 
que se ejecutan en La Cumandanoia de 
Ingenieros de esta pitea, durante dos 
afios, se compromete, 000 sujeción á

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdobaj, Letrados 18, se hallan 
de venta:

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

PADRON
de cédulas personales.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del impues
to sobre carruajes de lujo.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba

llerías. ______________ -
ImprenU del DIARIO DE CORDOBA
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